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ACUIIRDO DI,] CLASII,ICACIÓN DE INFORN'IACTÓN CONFIDENCIAL

tl Couritó rlc Transpareicia,:le la Secrct ri¿ dc Educaclón de Gobierlo dcl Est¿do, cons¡turdo conlo Órg,rno

CoLcgiado de confonnidad con Lo dispuesto cn los nurncr¿les 51 y 52 de 1a Ley Dstatal dc Transparencia y Acceso a

la Lrlonración Pírtrlico, cs co¡¡peterrte pam proluLrciarse respecto dc 1a clasificación de la nrforDacióD dc los datos

pcrsoDálcs contcnidos en los docurrentos qre serán entregados .lcntro del expediente 317/0700/2022 dcl indice de la

Ur iJ ddeTr, pr|ercir.y- -

CONSIDERANDO.'.

PRIMERO.- Que l¡ Coustilución l']olitica del Esi¿do de SaLr Luis Potosj, cn su articulo 17 fiaccióo lll, establece

como preroga!i\'a dc todas l!s pcrsonas conocer y acceder a Ia iriomación pública, con las excepciones previstas

por la Ley dc Trd¡sparcncia y Acceso a la I fonnaciór Pública dc1 Esrado dc San Luis Polosí, qLre en e1 caso cn

pa|ticular lo es 1a clasiñcaclón de la hlonnación con carácter de conñdencial, de confo.midad con lo señalado cD

.'. r'.1 rrL i le l. Lc1 .n.i .'

SIGU\rDO.- A elécro de ¡¡r cumpli¡¡icnto a lo esllpllado en los ¿rlículos 6" apartado A fracción Ii y 16 de la

alol1stiluoión Polilic¿ dc los Est¡dos U idosMexicanos;asicon1o82y138dcl¿l-eydeTransparenciayAcoesoala

Infonnacjón Pública vigente en el [sta¡o] numcralcs 2 fiacció 11,4, 3 fracción Vlll, 13, 14, l5 y dcnés ¡plicables

de la Ley de Protecció¡ de Datos Person les en cl llsl¡do de San Lxis Potosí, que eu su conjunto rcgulan la proteccjón

( e los ¡atos pcrso|alcs er posesló¡ del Estado, este Comité dc Trrnsparencia pLocede a1 arálisis dc los siguisntcs

. rl\. . r cl l( :

l.- Que el di¿ 26 vcintiséis dcjulio de 2022 dos rnilveintidós, se recibió solicilud dc inlon¡ación en 1á Secreraria de

Educaclón de GobieDo del !stado, a La cual le fuc asiErado el número de expediente 317/0700/2022 del irdice de la

Unidad dc Transparencia, y en la cLral se requirió ertre otra lnfonnáción lo siguicnlc:

I Acta CorstilLrtiva dc la Asoci¡ción de Pathcs rlc Farnilia de la actual Mesa Direotiva.

2. En virtLrd de 10 a¡terior, nediarte oficio U'l-2),212A22 emitido por ]a U¡idad de TranspareDcia, se tLLmó L¿

soLicitud para su debi(la atcnoión ¡l Dcp¡lrrrncnto de Educaclón Prirnaria perteneciente a l DircccióI dc EducacióI

Bás;c¡, por ser el área adrriDistr¡ti\,r conpetenle par¿ otorgar rcspuesia, de confomidad con el artículo 12 del

lr¡ r"r'o r'.r'.r,lc LJt'.rdc -i.,

3. - Deivado de lo anterior, con lecha 03 tres dc agoslo .lcl ¿ño actual. se recibió el otlcio núlnerc U]' 1481022,

slgnado for el PROI ENRIQUT ARÚV,^LO, Director de la Escxela Securdaria Gcncral Dionislo Zavala

Ahüerdarez, a tra\'és del cual irl'on¡ó lo sigLricntei

"Al resp?clt) se teilala .lue el docu enlo sL'liciluda coLLf¡ene ddfos perso dles,

susce?tiblcs ¿e cl1$ilicu(:iót¡, n¡e.\ cono. Donlicilia pdúiculIt de ta\ DltegtanLes, reléfono

?articukr-))/a (:clulo', Ltsi cano con'ea cledrónica, pot lotla,.te cansidera qu¿ los üisnlos

endrudrút¡ en cl supuesta de n1.lot¡n.lc¡ó¡1 cot)li¡lencul, estublecklo en el ¡1ñíct¡a 3"

fraccionesXltXI/llleltrrige te L¿), de Ii o nspo rencitt I Acceso 4|aI i)tnloció Ptiblicl

»U
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En canseukn(tu ), r:an el objeto ¿e gorun¡¡zdr el derecho de occeso tlel solicüante de la

fifornución y u lu vez pt'otego- lu que la\ee el ¡:erácter de rc ldenciul, se tlebe elabotar

n.l \,ars¡ón públ¡c ¿c los tloaLntenn¡s, tle ct¡ni,'rmlad con Io dispuesto pot cl añiculo

l25 de h Le!tlc Tra|spuru.nciayAcceso t|fu hifunloci¡h Púhlicúriel L.ttú(la de Stl Luis

Pofosí, ct1 coff¿laLió Lan lo que estobleu lu dispotición n6,ett¡ ! qui ctktg¿si a de lat

Lit¡co iiu¡¡os st¡¡t.ulrten ntuxtie tle clotificoción y ¿esclas¡fiúción de la ¡ farn.tc¡ó ,

ut;í arno paro Lu eLuboración ¿e wrlbne\ !úblic(rs. '

'IltRCllRO. - En cslc acro y vistos 1os anicccdcntcs que obran en el presente asunto, en atención a las disposiciones

legales que Legulan 1a proteoción de los datos persunr¡es, (sre Organo Colcgirdo delennin¿ que el docümento que se

analiza consislente en ..ACTA CONSTITUTIIA DE LA ASUCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LA

ESCUDLA Y DLECC]ÓN DE MESA DIRLCTIVA trN ASAMBLEA GENEIIAL O DE REPRESENTANTES DE

GRUPO CON CARÁCTER DD DXTRAORDINARIA", cf¡ctiva,¡cntc contiellen datos que encuadran en la

clasilicación de co¡fidencia1es, toda vez que versan sobrc 1a vida íntim¿ y personal de divenos señ'idores públlcos,

por cndc, encuadm cn las figurasjuridicas dc cxccpción al dcreclro de acceso a la intbnnación

En co|secxencia y a efecro de dar cumplnDiento a lo drspuesto en los arliculos 117 y 130 dc la t.cy Esiatrl de

Traflsparcncla y Acceso a la Infornaclón I']ública, se proc€de a realizar el sigurente análisrs

PRUDBA D[ DAÑO La Ley de Tr ansparcnciá yAcceso a Ia Infonnación Pirblica vigen ie en el Eslado, en su aÍícülo

3 ñaoción XXIX, describe l¡ Prueba de Dairo corno la argumentación lund¿da y morivada que deben realizar los

sLitetos obligados rendienre a acreditar que la divrllgación de nrfonnación lesiona e1 in rerés .ixridicarnente protegido

por Ia nonnariva aplicable y qLie el dano que puede prodLicnse co,r la publicidad de la ¡rfbmaciór es nayor que el

¡rterés de conocerla; supuesio que en la especle se aciualiza de acxerdo a los liudarnertos y moti\¡os que a

cont;nu¿crón se señah.

En prilcipio, cl ¿rliculo 6". rpaÍado 
^, 

ftacciór ll, dc ]a Consti¿ución Política de los Est¡dos Unidos Mexicanos,

esrablece que la nrturnació¡ que se teiiere a la vida privada y los datos personales será prolegida en los ténnlnos y

con Las excepcio es qLre I'jen las leyesr ¡úte ello, atendie do a la interyretación de dicho pánafo, es rnenesrer concluir

quc cl ¡erec¡o de acceso a la inl:onnación no es absoluto y se encLrenu a linilado por los del1,Iás derechos consagrados

en el order juridico uacional, entre otros, el derecho a 1a privacidad, que obllsa a proleger los datos personales quc

tengan bEjo su rcsguardo los órganos de gobieno.

Es asi, qLre este Cornité estiira que la nrlonnación consistente domicilios, teléfo[os y correos eleclóuicos

particulares, no debc scr publicitada, ya qLre la ¡ris a nada tienen quc ver cor la túnsparcncia y la rcndiciór dc

cuentas respecto a los recursos públicos cn poscsión dc l¿ Entid¡d.

En razór de lo allterior. los datos señalados deben ser testados acordc a lo csiablecido en los ¿lr¿arlietttas Generdlc,\

¿n MtLüia Lle Cllts¡l¡c¡11¡ót¡ ), De.\Lld!¡l¡cú.iú1 dc kL lnfurnucíón, usí comc' pru kl EloboruciótL de re$¡o"es

P¿i¡li(¿/!, pues se corchrye que a esta Axtoridad le asisle la oblig¡ción de p¡otegerlos y evjtar sx publicldad por medro

dc los r¡ccanismos legairnenle establecidos

^ 
nrayor abundar¡jcnlo, sc analizar dc fonra pa.tlcular Ios datos person¿les que se aprccia cn cl documcnto

solicitado
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p!¡f4!ltS pq!!ie!l!-t: lil dolnicilio, al ser el lugar e donde Ieside hebituahncnte Lllla persona lisioa, constlttrve nn

dnro pcrsonal y, por e[de, co¡fideuci¿I, y¡ q c su difirsión podri¿ afoctar la esttra privada de ]a rnjsrra. Dicha

infbüurciór1 sc oonsidcü coDfidelrcial, en virtud de tralamc de datos personales quc rcfleian cuestiones de la vida

pivada dc las personas

Telétoro o¡rticülrr (domicilio v/o cclul¡D: El iúurcro ¡sig¡ado a Lrn teléfono dc cas!, oñcina o celrlar pel ile

bc¿l;z,r ¡ una perso a fisica identilicada o i(lentificablc, por lo qL,e se consideÉ d¡to pcrsonal confidencial

e.qI!u-9l!§!É¡!!.S: El correo eLectrónico se puc¡e asirnllEr al teléfbLro o dolricilio pariicular, cuyo número o

ubicaciól, respecrivarrente, se considcr¡ co¡no un daio personal confidc¡cia], toda vez que es otro ncdlo para

couruuica¡sc con la perso|a tiruiar del r smo y la h¡ce localjzable AsÍ tambió¡, sc trara de jnlormaclóLr de una

persoLra fisica idcntiñcada o ldeLrti|cable que, al damc ¡ coDocer, afeclaria su ntnni(hd

I,or lo expucsto, cs de considemrse que la ¡rforLürción detrllada trasciende a la esfera particular de rüadres y padres

de laurilia, pues hace r e1érencia a su vida ÍntirnrL, por lo que su dltusión \.lrlneraÍa el dcrccho conslitucional que tiene

toda pesora, sü distinclór, de que se le garaLrlice la protccción a la infomlación soL,re su vida privad¿, establecido

en los articulos 6", ¿parlado A lr¿cclón II, er co¡eLaciórl con el numcr¿l 3' de la Ley de TraDsparencia Vigcnte cn el

Estado; razór por la cual, qucda picnal¡c¡tc acreditada la necesidad de guardar confidenciaLidad respecto de los d0tos

pc¡so¡¿les qxe se encueDlran en Ios docur¡entos quc scrán proporclonados

Er consecueDcia, el árca ádrninistrariva respo|sal,le de ]a rnl¡nnació¡, y para efeclos de ateLrder l¿ obligación de

acceso qlle esrablece 1a Ley de'ürnspar cncia r,lgente en el estrdo, cltctiv¡rment€ debe ptopolcionar la inform¿ciór

en vcrsióD públic.r. c¡ csticro curirpLirniento at (leber de coDlidcncialidad, coDsiderando la sup¡enacia de las Leyes,

toda voz quc los procedinientos y gara|iias e¡ rnateria de protección dc datos personales se encuentran regulados eu

€l texto constiruoional, por lo quc con cl oLrjeto de no lesionar el bieri¡údlco tutelado, cs proccdcnte cl testado de 1a

infonmclón consislente en dirrnicilios, telélbnos y colreos electrónicos p¡rticul¡rcs, que obran conteuidos en e1

A!-.\coN\lllL'l \AD lc A\o, ló,clo\Dl lcDRl \D, l^vll IADFIAL\cr l AYllFC( or..J

DE MESA DIRECTIVA EN ASAM]]LIA GLNEfu\L O DE REPRESENTANTES DE CRUPO CON C,q.N-ÁC T ¡II.

DE EXTRAORDINARIA "que será eLroegad¡ ¡l paÍicul¿l en los autos del expedierle 3l7/0700/2022.

CUARTO. - Er vrr¡Lrd de todo lo üteiomenlc cxpuesto, los iniegrantes de1 Comité de Transparcrcia dc la

Seorclaría de Educaciórr dc Goblerno del Esta,:lo, proceder a eDitir e1 siguiente.

ACUtrRDO DI' CLASIFICACION

lste Comlté dc Tradsparencia procede a coDfirlnar la clasilLcación con el carácler de confidelclal de Ios datos

reLarivos a domicilios, teléfonos y correos elcctróricos p¡rficulirres, que obran conlenidos eLr e1 "^C't'Á

CONS'TITUTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE PADITTTS DE I'AMILIA DE LA ESCUtrI,A \ IiL[CCTóN DE

MÍISA DIRECTI\7A EN ASANTBLIIÁ GtrNIqtLAL O

CARÁCTITR DE ExTR4.oRDIN^lu¡\", que será €ntr

311 tl't00/2022,
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de Archivos; y
de Transparencia

Por irltirno, sc ordcna expcdir dos tanlos origirales ¡el presente, ulro p¡ra que obre como corespouda en el archivo

de este Cornité y otro para cf¡ctos DotrlicacióD y entrega al solicitanic, con el obieto de dat cump]iLniento a Lo

dispxestoenelartlcxlo159últnnopáirafbdeLaLeyEstalaldeIraDsp.rcDci¡y^ccesoalaInlbl ación Pública

Dado a los 09 nueve dias de agosto del ar'io 2022 dos mil veinticlós, eLr las insfalacroncs dc la Sccrctaría de Ed!caclón

dcl Go¡icmo.tcl llstado. sir¿ e¡ Boulcvard lvlaDuel cónez Azcarate núüero 150 de Ia colonia tl¡nno Nacional

Scgu¡¡0 ScccjóD Así lo rprucb¿rn por nr yoríd y lirman los del alomiré,1e Tr ¡.sbarencia ¡1e la Secretaía

dc l-lducació¡ dc (ioblcnm .lcl Estado

LIC, MA. DE LO
Titular dc la U dad

Comité

LIC.
Titul¡r dc la Ur dad de Tr¡nsparencia; y

sriNCHEz GARCÍA

ALUPE O ORTIZ
os IIunr¡nos;

S E G,E,

cÚMITÉ DE
TRANSPARENCIA

crDcdrent.11710100/2022 (el nnlLce (le lx U¡(x¡ ¡eT ¡ \D¿:en¡¡

ONOFR.E SALAZAR

Sccretario d€l Comité de Transparencia


